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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 29 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de reintegro relativo
al expediente PJ.129.CA/99 contra el Club de Balon-
cesto de Minusválidos Novena Provincia FAMA.

ACUERDO DE REINTEGRO

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte en Cádiz, al amparo de la Orden de 8 de enero
de 1998 (BOJA núm. 6, de 17 de enero), de Actividades
Deportivas, otorgó al Club Baloncesto de Minusválidos Novena
Provincial FAMA, el día 20.5.99, una subvención de 100.000
pesetas para Fomento de Actividades Deportivas en Andalucía,
expediente núm. PJ.129.CA/99.

A fin de declarar la procedencia del reintegro y determinar
la cantidad que, en consecuencia, debiera reintegrarse, se ini-
ció expediente de reintegro por acuerdo de fecha 28.3.2000
a propuesta de la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

H E C H O S

En la instrucción del expediente se han determinado como
hechos probados que, con fecha 31.12.99, expiró el plazo
de presentación de la documentación justificativa sin que hasta
la fecha se haya aportado la misma, tras sucesivos reque-
rimientos.

FUNDAMENTO DE DERECHO

El artículo 112, letra c), de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece
que procederá el reintegro de la subvención en el caso de
que el beneficiario incumpla la obligación de justificar la apli-
cación de los fondos percibidos. Y el artículo 13.1 de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 8 de enero de 1998.
(BOJA núm. 6, de 17 de enero).

En el expediente instruido se ha prescindido del trámite
de audiencia de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJAP-PAC, habiéndose seguido y notificado en todos sus
trámites de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
citada Ley adjetiva, al haberse intentado la notificación sin
haberse podido practicar durante el Acuerdo de Iniciación.

Una vez instruido el citado expediente, este Organo

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de la obligación de justificar
la aplicación de los fondos percibidos con cargo a dicha
subvención.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de 100.000 pesetas, con
adición de 4.984 pesetas en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha del pago de la subvención, suman-
do un total a reintegrar de 104.984 pesetas.

3. El reintegro deberá de efectuarse en el siguiente plazo
de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio
o su compensación con pagos a su favor.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción mediante compensación
con pagos a su favor.

4. El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la teso-
rería General de la Junta de Andalucía, en la cuenta restringida
de recaudación de tributos y demás derechos de la Comunidad,
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda correspondiente a su domicilio.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesorería
del Organismo Autónomo, en las cuentas autorizadas del
mismo.

En el documento de ingreso u orden de transferencia,
deberá hacer constar que la causa del ingreso es el reintegro
de la subvención de que se trate y lo comunicará a este órgano,
remitiéndole copia del citado documento.

5. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, computados
desde el siguiente a la notificación de la presente. Todo ello
de conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, LRJAP-PAC, y arts. 10.1.a) y regla primera
del art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá entablar recurso de reposición
ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, contado
del mismo modo que el anterior, según previenen el art. 117.1
de la Ley 4/1999, modificadora de la Ley 30/1992 y el Decreto
de 12 de abril de 1999 (BOJA núm. 53, de 8 de mayo).

Notifíquese esta Resolución al interesado.

Cádiz, 29 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Isabel Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuer-
da iniciar expediente expropiatorio y convocar a levan-
tamiento de Actas Previas de Ocupación de Tierras
en la zona regable del Chanza (Huelva) para la eje-
cución del proyecto de obras que se cita.

Por R.D. 1242/1985, de 17 de julio (BOE de 25 de
julio), se declara de Interés Nacional la transformación de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante R.D. 876/1987, de 27 de mayo (BOE
núm. 158, de 3 de julio), se procedió a la aprobación de
la Segunda Parte del Plan General de Transformación de la
Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuaciones
a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Catorce y Dieciséis
de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32, de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías de
Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de 5
de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), fue
aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado de Obras de
la Zona Regable del Chanza, constando en el mismo, entre
otras actuaciones, la ejecución de las «Redes de riego», habién-
dose aprobado el proyecto «Puesta en riego de los Sectores
14 Norte y 16 Norte» por Resolución de esta Presidencia
de fecha 1 de febrero de 1999. Las citadas obras fueron decla-
radas de Interés Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decreto
118/1973, de 12 de enero, que aprobó el Texto Refundido
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por
el Gobierno del interés nacional de la transformación de la
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Zona, unida a la publicación del Decreto, aprobando el Plan
de Transformación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva
implícita la de utilidad pública, e implica, asimismo, la nece-
sidad de ocupar los bienes y derechos cuya expropiación for-
zosa fuera necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva
transformación de la zona, llevándose a cabo la ocupación
sin necesidad de que especialmente se declare la urgencia,
conforme a las normas señaladas para las consecuencias
segunda y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose
las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren
los artículos 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
y por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que se
regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
de los terrenos afectados por las obras de construcción de
la Puesta en Riego de los Sectores 14 Norte y 16 Norte de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares
de derechos reales e intereses económicos directos, así como
a los arrendatarios de las fincas afectadas en el expediente
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder
al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación en los
Ayuntamientos de Villablanca los días 20, 21, 22, 27 y 28
de noviembre, y en el de Lepe el día 23 de noviembre de
2000, a las horas que en el Anexo se indican, con el fin
de desplazarse posteriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación,
con indicación de la fecha y hora en que habrán de comparecer
en los Ayuntamientos de Villablanca y Lepe, en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la Provincia de
Huelva, tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Villa-
blanca y Lepe, y, si los hubiere, en un periódico de la localidad
y en dos diarios de la capital de la provincia, notificándose
a los interesados en la forma preceptuada en el art. 52.2.º
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniera Agrónomo doña María
Llanes Borrero y a la Ingeniera Técnica Agrícola doña Inés
Páez Pinto como Representante y Perito de la Administración,
respectivamente, constituyéndose como interlocutores válidos
a todos los efectos en la relación con los titulares de derechos
afectados por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación o publicación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 6 de octubre de 2000.- El Presidente,
Juan Paniagua Díaz.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de ocupación de terrenos en el monte Aguas Blan-
quillas, núm. JA-10073, término municipal de San-
tiago Pontones (Jaén). (PP. 2590/2000).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
pone en conocimiento público que la S.C.A. Llanos de Arance,

con CIF F-23057656, y, en su nombre y representación don
Juan Antonio Sánchez Alguacil, con DNI 26.202.176-R, inicia
los trámites previos sobre petición que pudiera desembocar
en incoación de expediente de ocupación temporal de terrenos
para instalación de una terraza en el monte «Aguas Blan-
quillas», núm. JA-10073, término municipal de Santiago Pon-
tones (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente Anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho por
la S.C.A. Llanos de Arance, Carretera del Tranco, km 22,
23478, Coto Ríos (Jaén).

Jaén, 11 de septiembre de 2000.- El Delegado, Arturo
Azorit Cañizares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decre-
to 2/1999, de 12 de enero.


